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Ayuntamiento de CABREJAS DEL PINAR (Soria)


C. P. 42146

C.I.F. P-4207300 G

Dª Mª JESÚS LAFUENTE MOLINERO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CABREJAS DEL PINAR (SORIA)
CERTIFICO

Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 31 de agosto de 2009, con la asistencia de todos los miembros de la Corporación, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

«Aprobación inicial de las modificaciones puntuales nº 17, 18, 19,20 y 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.- Examinados los  trabajos de modificación redactados por la Sra. Arquitecto Dª Inmaculada Ruiz Orte y Don Carlos Monge Mugueta , y dispuestas para su aprobación inicial las modificaciones puntuales nº 17, 18, 19,20 y 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cabrejas del Pinar,  teniendo en cuenta que previamente a la misma , se recabaron informes previos de acuerdo con el artº 153 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, modificado por el Decreto  aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León el 9 de julio de 2009, la Corporación por unanimidad adoptó el siguiente acuerdo:
ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente las modificaciones puntuales nº 17, 18, 19,20 y 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cabrejas del Pinar en los términos que obran en el expediente.

SEGUNDO. Abrir un período de información pública durante el plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León y se anunciará, además, en el diario “Heraldo de Soria”. Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.

TERCERA. Remitir un ejemplar al Registro de la Propiedad para su publicidad y demás efectos que procedan.

SEXTO. Solicitar los informes sectoriales cuya solicitud deba realizarse después de la aprobación inicial».

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente en Cabrejas del Pinar a 01 de septiembre de 2009.

V.º B.º





        El Alcalde,

Fdo. Fidel Soria García.
